COMUNICADO DE PRENSA
Consulado General de Estados Unidos
Guadalajara, México

Consulado Americano Limita Citas para Trámite de Visa
Guadalajara, Jal., 23 de 2010.  El Consulado General de los Estados Unidos en Guadalajara informa que a partir de hoy y hasta nuevo aviso, sólo aceptará citas para trámite de visas de personas que radiquen en el distrito consular de Guadalajara, el cual comprende los estados de Aguascalientes, Colima, Jalisco y Nayarit.   
Los solicitantes que residan fuera de distrito consular de Guadalajara pueden hacer citas en cualquier otro consulado, o la embajada en la Ciudad de Mexico.  Se puede hacer cita a través del internet: www.usvisa-mexico.com o por teléfono a los números que abajo se mencionan.
• 01-900-849-4949 - con cargo a su recibo telefónico. 
• 01-477-788-7070 - con cargo a su tarjeta de crédito, más larga distancia.
• 01-800-112-8500 - si ya compró su NIP en Banamex 
Se invita a las personas residentes en el distrito consular de Guadalajara que hagan sus solicitudes de cita lo más pronto posible, porque a partir de hoy se abrirán más citas para trámite de visa sólo para los residentes del distrito consular de Guadalajara.

